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^ Se **»cr¡be en etla ciudad 
'"in lá librería de Míííon á 5 
^- t . al mes llevado ¿ casa de 
,4ÜS Seuorei suicritores, y 9 

mera frau<o de porl». 

L«» arh'euloi eomun¡«a<Ios 
y lo» anuncios <5ce. se dirigí-
f i n i U Redacción, francos 
de porte. 
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^bltrña folittco ¿e ¡a Provincia de Leen, 

, ' 3.r Seccion.=Núm. 56. 
^> 

aturden dictando cariat dispoticiones para que té 
>4 m (i/ee.'o la formación dt lat juntas económtcai de 

presidio* en los términos que previtn*. 
•A 
P4 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-

•fiA, de la Gobernación de la Peoínsul^ con fe-
t ^ 28 de Eneró próximo pasado me ha conu-
¡aoo Ja Real órden siguiente: 

*. ou Magestad la Reina Gobernadora ba fijado 
n^ernal solicitud en la situación y mejora de 
¡ e^abiecimientos pénales del reino. Para dar 1 
¡ a^ fo rma Ja direccfon;é impulso que reclama la 
!ii«Mcion actual, no pierde el 'Gobierno de vis-
; irfieiár de las preferentes obligaciones que ab-
r.v¿g casi toda su atención y su fiempo, los fe> 
:s experimentos hechos por otros pueblos mas 
cUiitados en 'esta iínca. Pero-«orno la reforma 
si A c i a l exige dápendios muy'superiores á lo* 
IU^S recursos,:-ya que no sea un estorbo la crí-
» ^uacion del día, parece mas conVeniente por 
íri^wabajar .ea ' su preparación, de la cual se 
U f ^ e ! Gobierno-, cootando para * lio con el efi-
¿•¿x¡lio:de las personas ilustradas y benéficas. 
- . C c r e tacto puede Ja misma reforma derivar 
t a íen ta ja del puntual cumplimiento dé i» Orde. 
m^vigente sobre la materia. Esta Ordenanza, 
iafiídd una 'pauta geoenl y fija, y procurando 
i c f t r en algún modo este ramo de legislación á 
b^rnos prínciptoi'deria ciencia pena], ha con-

OJ¿ÍO no poca á extirpar muchos abusos de que 
\Í0p\ito* adoleciao. : 

efectos, con i©do, no han sido tan rápidos 
« X p J e t o s como se esperaban, á causa de dos 
m f t obsiicülos. Por una parte, la falta de lo-

roediot ha imposibilitado U separación de 
¡p^adü», a lo menos por edades, el debido su-
ÜÍ̂ O de ttttnstlios y vsstuario, la organización 

. del trabajo, la puntual expedición de las cuerdas 
y la traslación inmediata de cada confinado á su 
respectivo destino. Por otra, la culpable negligen
cia de algunos empleados inferiores ha relajado la 
disciplina de la Ordenanza con arbitrarias licen
cias temporales en detrimento de la justicia-f-yeórf 
abusos y fraudes que lastiman el decoro de la Au
toridad y la rectitud y pureza de los mismos su
balternos. Aunque el Gobierno siente no hallarse 
todavía en el caso de p#der remover cumplida
mente la primera de estas causas, bien que redo
blará sus desvelos para proveer á las necesidades 
Urgentes de los presidios, no puede sin embargo 
tolerar que por mas tiempo continúe sin correc
ción el segundo extremo. 

Con este propósito ba fijado su atención sobre 
las Juntas económicas, en las cuales el Gobierno 
libra su principal confianza^ tío solo como cuerpos 
administrativos, sino también como. Autoridades 
inspectoras y tutelares. Compuestas de ios princi
pales empleados de cada provincia jen este.ramo,y 
de personas filantrópicas y expertas bajo .la inspeo 
ciotíde lá Autoridad, estas Juntas pueden auxiliar 
al Gobierno, asi en la dirección económica de los 
Presidios^como en 1*.-vigilancia del puntual cuca*; 
plimiemo rde la Ordenanza y en la Uustxacion de 
las reformas que «obre ta materia se intenten. 

En este supuesto, S. M . la Reina Gobernado
ra, al paso que me manda recordar á ¡a Direccicq 
general del ramo la obligación de vetar sobre ,1a 
fie! ejecución de la Ordenanza, y señaladamente 
lo dispuesto en Jos párrafos y.* y 10 d?l artículo 
d i de la misma, se ha aervido dictar las preven
ciones siguientes: • 
. i . * No obstante lo prevenido en «varias de las 
disposiciones de la Real •ótden de 30 .de. Enero de 
1C36, las juntas económicas de los Presidios sitúa* 
dos en' las capitales de provincia se compondrán 
de! Gefe político, Presidente; de dos individuos 
de la Diputación provincial; de dos individuos ce
losos ó ¡nuü^entcs nombrados pí-r el Gefe politt- ' 
co; de un Sacerdote de la ciase de Párrocos nomr 
brado por el mismo Gefe;.del Comisario de.reyis; 
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ras; 'del Comandanfe del Presidio, y del Mayar, 6 
i frjia de este d d Ayudante. 

tt.* En Ceuta la Junta comtará del Goberna- , 
dor militar de la plata; de dos personas celosas é 
inteligentes; de un Sacerdote de la clisé expresa
da, eligidos tarobitn por el mismo Gobernadorj 
del Ccmisarip de revistas; del Comandaote d t l Pre
sidio, y del Mayor ó Ayudante. 

3. * En los Presidios menores se organizarán 
las respeetitai Juntas como se preTiene en la an
terior disposición. 

4. * En atención k que las Juntas económicas 
de ios Presidios de Africa no pueden entender en 
ei «copio de yíreres y utensilios, porque todo lo 
reciben de la Península, Ja del Presidio de Mála
ga tendrá este cuidado respecto á lo» tres meno
res; y la del de Cádiz respecto al de Ceuta. 

5. * En lo i Presidio* de la Península'lituadoi 
en puntos que no ton capitales de provincia, las 
junta» eronómicai , sin dejar de depender del Ge^ 
fe polí t ico, por cuyo conducto recibirán siempre 
las órdenes de la Dirección general, constarán del 
Alcalde constitucional en representación de dicho 
Gefe, de dos personas idóneas y un Párroco, nom
brado» por el mismo Gefe político á propuesta del 
Alcalde, y de los Vocales empleados ya referidos. 
- 6.% En loa Presidio* existentes en Pamplona, 
San Sebastian y Vi tor ia , de los cuales el primero 
deperide del Gefe político.de Navarra, el.íeguqdo 
del Corregidor político de Guipúzcoa,:y el t C K c - : . 
te del Presidente de la Diputación de Alava, pro-
fcederán ésta* tres Autoridades k la formación dé 
Jas Junta* económica» respectivas, conforme á Ja» 
Anteriores'disposiciones, en los puntos aplicables i 
dicha* provincias. .: . 

En los Presidios mantenido* actualmente 
¿oh fondos que no procedan del Tesoro.público, 
Sin hacer alferácJon alguna en «I particular; se es
tablecerán la» Juma*'',t<ísnónifca* con'arreglo á las 
disposiciones precedente» e'n'cuanto fuere posible. 

fi.1 ' Ademas de k> prevenido en las-diípoiiciO'' 
hes 9.' y 10 de la citada Real órden , y en ía Or 
denanza generaldel ramov velarán las Juntas eco» 
nómiess-sobre la puntual observancia-del re'gimen 
establecido ín-cada Presidio, y sobíe el buen de-: 
iempefio;de'ia* obligaciones de cad^ empleado, pa-
t i que -conducto de la Dirección -llegue á eo» 
ijbcímientd del Gobierno todo 4o ^ue' requiera alr 
güha providencia especial. > : 
* 9;' ••* Pira .'deliberar y resolyeí en casos de está 
Baturitezá',1 ¡f-H-Geíe políMco-lo estimase iconve-». 
niente, no tomarán parte en la deliberación ó en 
él-fallo defimiivo, ó en kmbos actos,- los.Vocales 
empleados en d Euablecimiínto presidia!' iespec-

i o , Pai'i^tjercer eon mayor puntualidad y 
¿cierto la-vigtlatfcU prescrita en la -disposición 8.% 
eádá uno tíe:los Vocales de la Junta, excepto Jos 
émpleadr?»,'Jse'encargara por turno senunal de ía 
ihspeccion d i l Presidio, haciendo en ¿1 Ja* visitas 
ijok t i ú m t oportunas' y Va-Jos dial y horss que 

juzgue mas a propósito; debiendo hacer ruando me
nos una visita por semana, y dar cuenta de loque 
observe en la próxima sesión, á fin de que por 
uno de los inmediatos correos, ó á la mayor bre
vedad la;Jtihj|a lo participe á la Dirección general 
para los debidos efectos. 

11. Por ói i imo, las Juntas,ecónómicás, como 
Autoridad protectora de los ejtibieciroientos pena
les, íe dedicarán al examen déJas mejoras de que 
jon susceptibles los Presidios; debiendo desde lue
go investigar y participar al Gobierno: 

i . * Hasta" qué punto son aplicables á su caso 
respectivo los adelantamientos de Jos otros pueblos 
en el sistema prnitencial. 

a.0 Qué edifkíos pueden-destinarse.á Presidios, 
6 qué mejoras pueden hacerse en los actuales pa
ra obtener la separación individua] de Jos confina
dos, ú ai menos por edades. 

3." Que obstáculos impiden, la organización 
metódica del trabajo, y cómo pueden removerse. 

4* De qué modo se puede pianteaf en los 
Presidios la instrucción. 

5.0 Qué clase de^arbitrto* pueden establecer
se 6 idearse para proveer á los gastos de estas 
mejoras. 

Y 6.° Todo lo demás que contribuya-á \la.HJT 
troduecton paulatina de una-completa reforma pe
nitencial, sin perder por eso de vista las mejoras 
aisladas ó parciales que puedan entretanto hacer
se en el actual sistema. 

No se ocultan á Ta previsión de S. &L las d i 
ficultades que deben ofrecersé.-para la puntual eje
cución de Jo prevenido' en esta última disposición, ' 
y por eso no exige de las-Juntas un trabajo pre
cipitado sobre puntos cuyo'boen: desempeño re
quiere observaciones muy detenidas: Pero 3 . M . 
encarga muy particularmente á los Gefes políticos 
que exciten sobre este puntosa actividad y «1 ce
lo de los individuos de las tjuntas «conómicas-; y 
que en el caso inesperado de no hallar fn estas 

1 Corporaciones todo el necesario auxilio, procuren 
bajo su responsabilidad,.por cúaotos, medios estén 
i . su alcance, ilustrar al Gobierno sobre Jas ex
presadas materias. • 1 . - ". 

De Real órden lo digo, i V . S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.'* 
. JLa que se inserta en este periódico para1 

debida publicidad. León 10 ^e Febrero de -t840« 
^ i j u a n Rodriguea R a d i l l d í j ; - , 7 ;:. 

.. . Gobierno foliticú de la provincia ¿e León». 
r v i . . L • .. . : .alicr. •. nt ... ' ' 

- i* Sección.ss'Kúm. 5". • • 
- - : « • ••• v - ' • . - ; • 

Regencia de la Audiencia térritoriál :de Va- , 
l ladol id .z iPór ei Excmo. Sr. Secretario'del Des
pacho de Gracia .y Justicia con fecha 27 de Ene- " 
ro último se me ha comunicado la Real órdea str 
guíente.~Movida de au maternal piedad la augus-

. ta Reina Gobernadora, se.ha.servido perdonar á 
todas las personas procesadas por delito de cara 

- i 
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eí-^o cr Jos Boíque's y pOseJÍonej del RciJ pa-
,f.*Jo «f.res dci Rca) dcqTeio á e indulto grne-
idf^'io de Octubre último, y en consecuencia 
"I.ibuftales procederán en la ípíicacion de in -
¡•0^3. los 'dafiadores en el concepto de que tie-
i-^-perd-ot) de la parte ¿fundida. De Re ai"'ó r-
i - ^ digo" a V-^S. para ínteVigencia de Vse ! T n -

y demás'-^fectos oportunos.r;Y Habiéndose 
Eo-^uenta en.esra Audiencia acordó se $uatda-
;cujnpl>cse..y circulase p o ^ fornia ordinatia; y 
ra^ue se verifique lo transmito á V. 5.. á .fin 
;qb< se .sirva mandar se injerte en el Boletín ofi-
íl .̂e esa provincia á los,efectos consiguientes.— 
lóP¿uarde' á V . S. ttiucJiós'a'ños. Valladolid 6 
labrero de,!840.—Modesto de Cortazar.^rSr. 

. f ^ o l k k o <te Lcon. '•'[ ' : ; . 
>^oo .-í i . de| Febrero de i840.r:Tnsértese en 

:;£Alétm o f i c i á i sRad i l l o . : . : 1.. . 
i ^ - / • '• •". • ' •• 
. \i9biern0 poJhjeo de U Provincia de León. 

"̂ 1* Sección.i=Niimr58. • " 
- ' ' ' . 

M ^ c t r g a á luí j u s t í í i m Se eititprovincia fie p<-o-
urr^ la eajrtct'J» Froiiiñy*&an\ilU, Wcind tiei 
ue^o de Vildemofay dejertor del presidióiarrec-
• ' cional dt Vjiltadolid. ; 

; Qlabiéndose ;<d ŝertado.del. presidio , cor-
t?<£¡onal de Vaijadolid €.1. confinado Ffoilan 
Llj^silla, vecino, del pueblo de Valdeniora 
in el distrito del Ayunraniiento consytúéio-
iafjde Castilfalé, su eda4 ^7\fiños, eisiaíyrá 
p f c s , pelo, negro, ojos qa^afros, náf.ú rer 
gf ir , barba cerrada, cótprj^ueño, .eqcaí-
ĉTá, las justicias de esta ptóyincia que; pr'o-

cii^n su captura, y que .̂ 1 caso dé ser ha-
ÍT^O IO dirijan con la debídg.iseguridad por 
Iralj^itos de justicia á ef tfe: Gobierno político, 
tfoq 13.4e ^«brero ,1 §40- = Juan ^pdri-

gG2 Radillo. * 

^ Ú o b t t r M f ó^tieo de i j trcpiptia Je.£eon. i~ 

A ' - ii'-Üeccíón ¿stíum. So. 
t : * . r - ••'.•Xa a i . . t ' • • '•'•'¡'-•~) 
j* íj¿-Habiendo' 'prtíteitado en «fe Gobiernt) piúlíuco 
I^ÓA. Mau ' a^Ródr i fue i j t ñKiad t D. Mariano Saft-
( t^gder^ redactor que fué del Bolttin oScJai.de ej-
, 1* provincia, U bota q\j¿ se estampa á certinua-

* n ^* lo* pueblos que resultan en descubierto por 
t e n c i o n e s á dicho periódi^^en los afigide'1833 
3 ^ 3 4 »íie diipuesto pr<r<nir, como prerengo á Jos 
Acaldes conititucionalei de los respectivos Ayuc-

'• vwnientot á que aquellos corresponden, procedan 
1 exacción de las cantidades quv se T t c j s m s n , 

las personas que deban satisfactrlas, haciéndo-
efectivas en poder d« la esptesada Señora v i u -

da en el preciso termino de j.g dias contados des
de el eb qut deban recibir esta ó rde r ; en Inteli
gencia de que se espedirán los correspondientes 
• premios contra los que falten á su puntual cum
plimiento. L«on 14 .de Febrero de 11140. ~ Juan 
Rodríguez Radillo. 

La ciuejad de Astórga por el 3.* y 4.' 
trimestre de 1834. . . . . . . 21 16 

Áltol>ár,'2/3.0 y 4.0 t.rimes'trt de ' i a . . 44 16 
Valdéspino de Vaca 4.0 id . ' td . Y . . 10 24 
Busdongo, 3,'' y 4* id . de id. ' . . , 21 IO 
Éartones, a.u ¿."" y 4* id. de id . . , 42 i<5 
Caibájal de Fuentes, 4 * id. , ' , . . 10 22 
Es.obar por eiraes de Mario id. . . S 10 
Grajal de la Rivera,' a.' 3.' y 4,0 t r i -

tfiestre.. 4a 1(5 
Lepnj'a." 3." y 4.* trimestre de 1834.. 37 . 6 
Moscis de) Páramo 3." y 4 0 id . . . . a i JO 
Pozuelo del. Cáramo, a.0 3.* y 4.0 id. , 58 X¿ 
San'jujto de Oteros, 3.* y '4;0 ¡d. . , a i 10 
Sahag'un.por Dicicoibre de 833 y todo 

'.«1 '¿«"834. ?.'1"v • • • «" • . 58 l « 
Vijlafer, a." y 4 . * triniestre.. . , 42 16 
Viírafnandos", por él 4.* trimestre. . . 10 22 
ViiLhcrnate, por 1834. . . ,'" .' , 53 ' 2 
Villaniieva^ por a.* 3.''. y 4* trimestre.. 37 6 
La Vis y CiherV,-iíbr 1834.; : *.' , " 53 a 
VíUasimpliz., por, i ^ . , . . . . . . . . 53 4 
CToneíjb de íiajatn'brt 4.0 trimestre. . , 10 42 
•yaf!d¿filla,«'«.*-:3.í'y"^;* trimestre»-. » 30 ú6 
-Gatiraíi^por i d . ^ i i w - « . . 37 ,6 
Míníecaj 'pbt yj," trimestre. ... , . . 10 aa 
-Vtllaverde de arriba, por 1334.. . 53 . a 
Jd . de abajo, por 833 y'34. .. . . 58 .la 
Villanueva del Arbol¿ por i d / . , . , 58 12 
Canalejas, por id. • » » » . « .« , ta 

t e a /por 3."^ 4* trimestre.. . ' , . at 16 
'S. Ábdres de la lle§la j por Id.- ' , i , a i ÍO 
•Villambrán,-por id . '.•" • , . a i 10 
Almanxa, por 3.ay 4.0.trime'sttt. . . at 10 
Villadiego, po r . i pk i^b re de^33 y a 

: trimestres dev"34..: ><.•'•' -t :.•-,»'; « t7 ' 
Vjilaiman, pora . "^ . " y 4 .V . . » 37 a 
Vjlialebrin, por. á > y 4.*.'/ • . 37 3 
Valencia de ' D j Jain-/*.'. 3* y 4*,tri- . ' 

mestre. . i " . • . •". V ' i ' * 3? . ^ 
Vil labra i , por el 4*; "» » i Z1? . IO aa 
Castroconuigo, por id . « ^-'•» , 10 aa 
Vil!:frodrigo, por. i d . . é ' ¡ 4 _ ' ¿ . 10 -a-a 
Trucbiüis ' , por el 2.".. . . . . . . IO 22 • 
La Cuesta, por el 4.".. «-3 .. »; • 10 22 
VaJdaTi.la, per i d . , .,» 10 22 
Villar de! Monte', por el a lV ' '.' . . 15 30 
Represa, por 2.* y A-"- 3 1 10 
La Jurisdicción de la Real Vega, por a." 
T 3-" y 4-0 vim""* 297 '4 
Concejo de Valdetuejar, por Diciembre , ~ 

de 833 y 4., trimestre de 834. . . 164 " í 
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'~ Ministerio de Br.rienda militar de la 
Provincia de León. 

~- '• - ; ííúm. 6o., ; . .c:; ; 

^ fin embargo de haberse dado conocimiento k 
Mayuncamiemot.de los pueblo» de etta^Proyinci^ 

i (U la Real órden de '¿6 de Febrero del afioJ>r6-
^jmo pasado, qué á continuación ie ioserta, csu-

I bjeciendo lo* requisitos que d-ebian tener • los tcs-
i t.ionios de precios que facilitasen los mismos pue-

Los para el abono de los suministros bechos'á las 
í^pa* , son muchos los que "Íejhab presentado )f 

; f^ísentan sin observar eó s*ü eitebsion las Bortna-
I í'-'ades qué previene; por ésta ráióo y Tecóootn-
<WDdose nuevamente por la superioridad su exie-

i inobservancia , para qué tengixu'mplido efecto e? 
t^dis sus partes se vuelve'a insertar en el Bóletío 

í oucial de esta Provincia coa obj*10 df que los 
peblos al presentar i liquidación los recibos de 

' s'Sjinistros envíen los testimonios de precios arre-
í f . d o s al método que dicha'Reíi órden prescribe, 
; JAÍS de Jo contrario no/aéráñ admisibles en este 
MiBisterio. León" y Febrero, 12 de i840.=Tomás 
ftfilgido dt Roblési; f V 

^ Ctfié ie í» Rtal ifien.que se cit*. • , •. 

T Intendencia Militar del Distrito de C^s-
i l^a' la Vieja. = Intendencia general militar. 

el Ministerio de ía Guerra se me ha 
xOnunicado con fecha 26 del próximo pasa-
cf̂  la Real órden siguiente. He dado cuen-
tT i S. M. la Reina Gobernadora del es-

rc~to' de V . S: de 15 del actual, del cual 
iríüulta que 'ha]b3endó algunos" pueblos de Ja 
¡Ifoyiiicia de Guadalajara producido queja 
i ¿filtra las oficinas de administración militar 
id?este Distrito, á causa de no haberles es-
I pedido "aun las tartas de pa go equivalentes 
ía** importe -de suministros Jiechos á las tro-
¡p'T's en los* meses de Agosto' y Setiembre 
íd*l año próximo pasado, V. S. habia preve-
in^ío al Intendente militar de ja demarcación 
íd^púsies.e que. siq. levantar mano se acelera-
¡sT'todo lo mas posible la conclusión de es-
itw*asi:ntoj que por contestación le había tf a-
tn^cstado dicho gefe que la demora consis-
ftí? eri ia aclaración de las dudas que para 
icTb. ofrecian los «cesivo* precios que fija

ban en los testimonio! de valores de Jos-gé
neros suministrados, y la necesidad por tánJ 
tb, de acordar medidas adecuadas y 'bastan-j 
te eficaces á imp¿dir para .la sJücesivo.qu? 
la ^codicia y 'ía mala f¿ aunadas grayas^q 
por mas iiempo. i Ja consignación del ramo 
de guerra; y S. M. conforme con el dicta
men de V. .5 . y xie-la Intervención general 
noilitar ha venido-ta resolver- por punto ge
neral:' • • • • ':; ' '-: "-

• l * <5ue Jos eounciados'iestímonios m«T-
sualcs de los'precios corrientes;' en lo| resT 
pectivps pueblos habrán de fundarse desde 
ahora para su validez á los efectos que se 
dirigen, en una; declaración jurada :qud en 
manos del Alcalde.y á presencia del Ciite 
párroco mas antiguo y del Escribano ó fiel 
de fechos qué haya <ie librar •el ^tésVkdo, 
pre-tará el . fiel alqjotacen ó ^ugeto que sus 
veces hiciere. '"" • 

g.*. Que estos documentos serán firma-? 
dos primero por. los mencionados AIcajck'y 
Cura párroco, siempre que no. se Jes'ofreT 
cíere motivo de duda ó desconfiahza'acercá 
de la realidad de lo que con juramento afir
mase el fiel almotacén, y á estas firmas se
guirá -Ja legalización acostumbrada por la 
persona pública autorizada al efecto. 1 ^ 

Y 3* Que los Intendentes militares de 
los Distritos y por los Ministros de Haden-

- da militar de Büí-gos, Navarra, Vizca l^ 
-Alava y Guipliztoa, se bagá lehtendeij^ási 
sin la menor "demora á los Ayuntamiéntd* 
-de tbdos los pueblos de-su -^émarcácioh 
respectiva, bien- por medio del'íioletih ¿fii 
cial, donde lo hubiere, ó pot v¿reda: sí rió 
hallasen otro tan Eficaz y tnenoS grá'vósí» 
para los pueblos. .OÍ; ; újrg 

De Real orden lo comunico á V. $. pa-
1 ra su inteligencia y efectos consiguientes. Y 

lo traslado á V. S. para su Conocimiento y 
demás fines que sé indican. Dios guarde á 

. V . S. muchos años. Maddd i.0, de Marzo 
i'de 1839.= José Joaquin de k:Füente.=:Bs 
-copia. Rubio. " ' 

:•••> Es copia. "Delgado. •• 

Insértese. = Radillo. 
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